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Duran, 3 de enero del 2012. las i i'h'i'-

VISTOS: El espediente remitido mediante oficio No 4893-ICPG por parte dei
señor Intendente General de Policía del Gua\as Ai), julio Cesar Quiñonez Ocampo.
póngase en conocimienro de las partes el miaño.- En lo principal, atendiendo la
demanda de acción extraordinaria da protección deducida por Blas Francisco

Hernández Moreno contra el auto íesolmono de fecha 17 de Septiembre del 2011 a
las 16h^fl dic&do en esta cjusa, en cumplimiento con lo señalado en el Arí 62 de la

Lev Orgánica de Garantías Constituci-jíiale^ y Control Constitucional se ordena

notificar a la contraparte. Hecho que fuere, la Actuaría de la Judicatura remita el

te Constitucional dentro del itrniino máxime de cinco días pata aueproceso /ur

resuelva lo pertinente.- leudase en cuenta la Casilla Constitucional No. 1242 que

señala el recurrente en la cuidad de Quito, -isí como la autorización que confiere a sus
abogados patrocinadores - Nodüquese y cúmplase.
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